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TRIBUNAL DE HONOR DISCIPLINARIO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (CARD). Reafirma su incompetencia para el juzgamiento de jueces y para el caso ocurrente, por resolución ordena la tramitación del correspondiente expediente al Consejo del Poder Judicial para que conozcan de los méritos del sometimiento como única instancia competente para tales fines.

COMUNICADO A LA COMUNIDAD JURÍDICA NACIONAL

Santo Domingo, República Dominicana, 18 de junio de 2026. –El Tribunal de Honor Disciplinario del Colegio de Abogados de la República Dominicana, informa con relación y repuesta a la preocupación del Consejo del Poder Judicial sobre la eventualidad de sometimientos y posibles juzgamiento de jueces del poder judicial que este colegiado con relación a sometimiento de jueces y en algunos casos de fiscales ha declaro todas las querella inadmisible incluso declarándose incompetente para tales fines y en el caso puntal también por pedimento de la fiscalía ya procedió de oficio a resolutar para el caso ocurrente, que no tiene competencia para tales fines, y en consecuencia ordena el envío de jueces del Tribunal Superior Administrativo al Consejo del Poder Judicial para que ellos en su fuero interno conozcan de la faltas atribuidas a estos jueces, juzgamiento en principio motorizado por el propio colegio y que hoy reiteramos en proceso de tramitación para su envío al consejo del Poder Judicial, reiterando y declarándose el Tribunal de Honor del CARD incompetente, incluso como hemos planteado de oficio. 

En consecuencia, agradecemos la preocupación del consejo del poder judicial en la persona de su presidente Luis Henry molina que al final de su mandato salga en defensa y preocupación por su clase, preocupación que suscribimos reafirmando que siempre procuraremos un clima de armonía con la magistratura quienes primero son abogados, pero siempre conteste, de que su condición particular de miembros de la judicatura le confiere una competencia exclusiva del Consejo del Poder Judicial. De ahí que se trata de una reacción y comunicado innecesario y esperemos que no interesado en indisponernos con los jueces del orden judicial, quienes están apoderados de interminables instancias en los tribunales dominicanos, y en suma gozan en su inmensa mayoría del reconocimiento y apoyo de su colegio, tal y como se ha evidenciado en todos sus reclamos por mejores condiciones laborales, dignidad y otras reivindicaciones.
DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES
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